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BOE núm 175 de 24/06/2020  

 Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas 

en materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica. 

 

Con el objeto de fomentar inversiones en innovación en procesos en la cadena de valor 

de la industria del automóvil en España, el artículo 7 incrementa, para los períodos 

impositivos que se inicien dentro de los años 2020 y 2021, el porcentaje de la deducción 

en innovación en procesos en el Impuesto de Sociedades, del 12 % actual hasta el 25 

%. 

Artículo 7. Deducción en el Impuesto sobre Sociedades por actividades de innovación tecnológica de 

procesos de producción en la cadena de valor de la industria de la automoción. 

Con efectos para los períodos impositivos que se inicien dentro de los años 2020 y 2021, el porcentaje 

de deducción al que se refiere la letra c) del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, 

del Impuesto sobre Sociedades, será del 25 por ciento para los gastos efectuados en la realización de 

actividades de innovación tecnológica cuyo resultado sea un avance tecnológico en la obtención de nuevos 

procesos de producción en la cadena de valor de la industria de la automoción o mejoras sustanciales de los 

ya existentes. 

Para la aplicación de la deducción regulada en el párrafo anterior, será necesario que la entidad haya 

obtenido un informe motivado sobre la calificación de la actividad como innovación tecnológica cuyo 

resultado sea un avance tecnológico en la obtención de nuevos procesos de producción en la cadena 

de valor de la industria de la automoción o mejoras sustanciales de los ya existentes, en los términos 

establecidos en la letra a) del apartado 4 del artículo 35 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 

Impuesto sobre Sociedades. 

La disposición final cuarta incorpora una disposición adicional decimosexta en la Ley 

27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, que posibilita la libertad 

de amortización de las inversiones realizadas en el año 2020 en elementos nuevos del 

inmovilizado material que impliquen la sensorización y monitorización de la cadena 

productiva, así como la implantación de sistemas de fabricación basados en 

plataformas modulares o que reduzcan el impacto ambiental, afectos al sector 

industrial del automoción. 

Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, 

sobre libertad de amortización en inversiones realizadas en la cadena de valor de movilidad eléctrica, sostenible 

o conectada. 

Con efectos para las inversiones realizadas en el año 2020, se introduce una nueva disposición adicional 

decimosexta en la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional decimosexta. Libertad de amortización en inversiones realizadas en la cadena de valor 

de movilidad eléctrica, sostenible o conectada. 

1. Las inversiones en elementos nuevos del inmovilizado material que impliquen la sensorización y monitorización de la 

cadena productiva, así como la implantación de sistemas de fabricación basados en plataformas modulares o que 

reduzcan el impacto ambiental, afectos al sector industrial de automoción, puestos a disposición del contribuyente dentro 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/06/24/pdfs/BOE-A-2020-6621.pdf
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del año 2020, podrán ser amortizados libremente siempre que, durante los 24 meses siguientes a la fecha de 

inicio del período impositivo en que los elementos adquiridos entren en funcionamiento, la plantilla media total 

de la entidad se mantenga respecto de la plantilla media del año 2019. 

Los inmuebles no podrán acogerse a la libertad de amortización regulada en esta disposición. 

La cuantía de la inversión que podrá beneficiarse del régimen de libertad de amortización será como máximo 

de 500.000 euros. 

Para el cálculo de la plantilla media total de la entidad se tomarán las personas empleadas, en los términos que disponga 

la legislación laboral, teniendo en cuenta la jornada contratada en relación a la jornada completa. 

La libertad de amortización será aplicable desde la entrada en funcionamiento de los elementos que puedan acogerse 

a ella, la cual ha de producirse antes de que finalice el año 2021. 

2. Para la aplicación de la libertad de amortización regulada en esta disposición, los contribuyentes deberán aportar 

informe motivado emitido por el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo para calificar la inversión del contribuyente 

como apta. Dicho informe tendrá carácter vinculante para la Administración tributaria. 

El informe deberá solicitarse por el contribuyente dentro del mes siguiente a la puesta a disposición del elemento y será 

emitido por el órgano competente en un plazo máximo de dos meses desde la recepción de la solicitud. 

El procedimiento de emisión por parte del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo de los informes motivados a que 

se refiere este apartado se regulará, en lo que le resulte de aplicación y no se oponga a lo establecido en esta 

disposición, por lo dispuesto en el Real Decreto 1432/2003, de 21 de noviembre, por el que se regula la emisión por el 

Ministerio de Ciencia y Tecnología de informes motivados relativos al cumplimiento de requisitos científicos y 

tecnológicos, a efectos de la aplicación e interpretación de deducciones fiscales por actividades de investigación y 

desarrollo e innovación tecnológica. 

Si al tiempo de presentar la declaración del Impuesto sobre Sociedades no se hubiera emitido por el Ministerio de 

Industria, Comercio y Turismo el informe a que se refiere este apartado por causa no imputable al contribuyente, este 

podrá aplicar con carácter provisional la libertad de amortización prevista en esta disposición siempre que haya 

solicitado dicho informe dentro del plazo de solicitud anteriormente indicado. En el caso de que el Ministerio de Industria, 

Comercio y Turismo no considere apta la inversión, el contribuyente deberá ingresar, juntamente con la cuota 

correspondiente al período impositivo en el que se notifique dicho informe, el importe de la cuota íntegra que hubiere 

correspondido a la cantidad deducida en exceso más los intereses de demora correspondientes. 

3. En el supuesto de que se incumpliese la obligación de mantenimiento de la plantilla en los términos establecidos en 

el apartado 1 de esta disposición, se deberá proceder a ingresar la cuota íntegra que hubiere correspondido a la cantidad 

deducida en exceso más los intereses de demora correspondientes. El ingreso de la cuota íntegra y de los intereses de 

demora se realizará conjuntamente con la autoliquidación correspondiente al período impositivo en el que se haya 

incumplido la obligación. 

4. Las entidades a las que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 101 de esta Ley, les sean de aplicación 

los incentivos fiscales para las empresas de reducida dimensión previstos en el capítulo XI del título VII de esta 

Ley, podrán optar entre aplicar el régimen de libertad de amortización previsto en el artículo 102 de esta Ley o 

aplicar el régimen de libertad de amortización regulado en esta disposición.» 
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BOLETINES OFICIALES DE LAS CCAA  

 DECRET LLEI 26/2020, de 23 de juny, de mesures extraordinàries 

en matèria sanitària i administrativa. 

COOPERATIVES: 

(…) El capítol 2, amb dos articles, introdueix dues mesures administratives. L'article 8, introdueix una 

mesura preventiva en relació amb les cooperatives catalanes. Davant la possibilitat que es 

produeixin més expedients de regulació d'ocupació, tot i la finalització de l'estat d'alarma, es 

prorroga fins el 31 de desembre de 2020 la mesura que estableix l'article 5.3 del Decret Llei 10/2020, 

de 27 de març, pel qual s'estableixen noves mesures extraordinàries per fer front a l'impacte sanitari, 

econòmic i social del Covid-19, que, de forma excepcional, autoritza el consell rector a acordar la 

suspensió total o parcial de l'activitat cooperativitzada de totes les persones sòcies 

treballadores, sòcies de treball, o persones treballadores o d'una part d'aquestes quan es donin 

una sèrie de requisits establerts a l'article 5.3 esmentat. 

(...)  

JUNTES DE PROPIETARIS EN RÈGIM DE PROPIETAT HORITZONTAL:  

El capítol 3 es refereix a les mesures en l'àmbit de les persones jurídiques de dret privat i juntes 

de propietaris en règim de propietat horitzontal. Les restriccions a la mobilitat imposades durant la 

vigència de l'estat d'alarma podien incidir d'una forma especialment negativa sobre l'organització, 

l'activitat i el compliment de les obligacions legals i estatutàries per part de les persones jurídiques de 

dret privat subjectes a les disposicions del dret civil català, incloses les societats cooperatives, i de les 

juntes de propietaris de les comunitats subjectes a règim de propietat horitzontal. (...)  

Amb aquesta mateixa finalitat, l'article 10 d'aquest Decret llei estén de forma temporal i 

extraordinària algunes de les mesures adoptades sota la vigència de l'estat d'alarma per facilitar 

el funcionament de les associacions, les fundacions i les comunitats de propietaris, tot tenint en 

compte les noves circumstàncies i, per tant, la conveniència de reduir o condicionar l'abast de 

la regulació extraordinària vigent fins ara. Així, es disposa que el còmput dels terminis per 

convocar reunions ajornades i per elaborar, aprovar i presentar comptes anuals es reprendrà 

una vegada transcorreguts tres mesos a partir de la data de finalització de l'estat d'alarma, 

s'estén fins a 31 de desembre de 2020 la possibilitat de celebrar reunions i adoptar acords per 

videoconferència o altres mitjans anàlegs, encara que els estatuts no ho prevegin, s'admet 

l'adopció d'acords sense reunió, fins a la mateixa data i en determinades circumstàncies, i se 

suspèn fins al 30 d'abril l'obligació de convocar i celebrar les juntes de propietaris en les 

comunitats subjectes a règim de propietat horitzontal, tot admetent la possibilitat que la junta 

ordinària es pugui reunir dins d'aquest termini, amb determinades condicions, i entenent que 

el darrer pressupost anual aprovat resta prorrogat fins a la celebració de la propera junta 

ordinària. 

(...)  

(...) la disposició final estableix l'entrada en vigor del present Decret llei amb efectes des del dia 

20 de juny de 2020, per permetre la continuïtat de les mesures una vegada aixecat l'estat 

d'alarma. 
 

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8161/1801121.pdf
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ACTUALIDAD AEAT 

Nuevo procedimiento de acreditación para Certificados de Representante de 

Persona Jurídica y de Representante de Entidad sin Personalidad Jurídica de la 

FNMT a través de las oficinas de Correos 

La FNMT ha habilitado un nuevo procedimiento de acreditación para Certificados de Representante de 

Persona Jurídica y de Representante de Entidad sin Personalidad Jurídica a través de las oficinas de 

Correos, adicional al ya existente. 

Por tanto, el solicitante de estos certificados podrá acreditar su identidad en las oficinas de registro de 

la  AEAT (previa cita) como hasta hora, o bien en las oficinas de Correos. 

Para acreditar la identidad en las oficinas de Correos, el proceso para obtener el Código de solicitud es 

el mismo. Además, se deberá rellenar electrónicamente un formulario de solicitud on line con los datos 

de contacto, disponible en la página web de la FNMT. Una vez relleno, junto con la documentación 

necesaria para la acreditación de la identidad del representante, de sus facultades de representación 

y entidad representada, deberá acudir a una oficina de Correos con la documentación que se detalla 

en la página web de la FNMT. 

Cualquier error en la cumplimentación o la falta de documentación supondrá la no emisión del 

certificado; la FNMT informará al usuario a través de su servicio de Atención a Usuarios, debiéndose 

repetir el proceso de acreditación completo, aportando la documentación de nuevo. 

Consulte toda la información sobre las condiciones del servicio en la página web de la FNMT. 

 

https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/certificado-de-representante/persona-juridica/acreditar-identidad/correos
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/certificado-de-representante/persona-juridica/acreditar-identidad/correos
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/certificado-de-representante/entidad-sin-personalidad-juridica/acreditar-identidad/correos
https://www.sede.fnmt.gob.es/avisos

